
BOE núm. 204 Viernes 26 agosto 2005 29655

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días 29, 30, 31 de agosto y 2 de septiembre a las 21,55 horas, en el salón de 
sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el 
Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 22 de agosto de 2005.–El Director General, P. D. de firma 
(Resolución 8-7-2004), el Director Comercial, Jacinto Pérez Herrero. 

 14600 RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resultado 
del sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 21 de 
agosto y se anuncia la fecha de celebración del próximo 
sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 21 de agosto 
se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación Ganadora: 42, 23, 53, 6, 43.
Número Clave (Reintegro): 3.

El próximo sorteo, que tendrá carácter público, se celebrará el día 28 
de agosto a las 12,00 horas, en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas 
del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 22 de agosto de 2005.–El Director General, P. D. de firma 
(Resolución 8-7-2004), el Director Comercial, Jacinto Pérez Herrero. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 14601 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2005, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
establecen los criterios de evaluación en el Programa de 
Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la 
Actividad Investigadora (Programa I3).

La Orden ECI/1520/2005, de 26 de mayo, (BOE núm. 127, de 28 de 
mayo) establece el Programa de Incentivación de la Incorporación e 
Intensificación de la Actividad Investigadora, en el marco del Plan Nacional 
de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007 
(Programa I3).

El Programa I3, en la línea de incorporación estable, destinada a incen-
tivar la ocupación de puestos de trabajo de carácter permanente por fun-
cionarios y/o contratados laborales, establece que los puestos de trabajo 
que obtengan financiación en dicha línea de incorporación estable, debe-
rán haber sido ocupados, en los años correspondientes, por profesores-
investigadores que reúnan determinados requisitos de elegibilidad, entre 
los cuales está el de satisfacer los requisitos de calidad de la producción 
y actividad científico-tecnológica que impliquen una trayectoria investiga-
dora destacada, a los efectos del Programa. Dichos requisitos deberán ser 
aprobados y publicados por el Ministerio de Educación y Ciencia.

En la mencionada línea de incorporación estable, el Programa I3 
determina que una vez efectuada la correspondiente selección de puestos 
por las Comunidades Autónomas, los Organismos Públicos de Investiga-
ción y otros Centros de I+D, y antes de la resolución de la concesión de 
ayudas, la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP) deberá 
emitir la certificación del cumplimiento de lo establecido en el punto 1.d) 
del apartado quinto de la precitada Orden.

Finalmente y a los efectos de coordinar las evaluaciones exigidas por 
el Programa I3 con las que a su vez requiere el Programa Ramón y Cajal, 
la Orden ECI/1520/2005, de 26 de mayo, determina que en el caso de los 
investigadores de dicho Programa, junto con el informe de la cuarta anua-
lidad del contrato, se evaluará también si poseen una trayectoria investi-
gadora destacada, para ser considerada por el Programa I3.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto.–El objeto de la presente Resolución es la aproba-
ción y publicación, de acuerdo con lo establecido en el apartado quinto, 
punto 2, de la Orden ECI/1520/2005, de 26 de mayo, de los requisitos de 
calidad de la producción y actividad científico-tecnológica que impliquen 
una trayectoria investigadora destacada, a los efectos del Programa de 

Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la Actividad Inves-
tigadora (Programa I3).

Segundo. Comisiones evaluadoras.

1. La ANEP organizará los procesos de evaluación, a los efectos de la 
presente Resolución, por Comisiones evaluadoras agrupadas en cuatro 
grandes ámbitos:

a) Ciencias Exactas y Experimentales, que comprende Matemáticas, 
Física, Química, Ciencias del Espacio, Ciencias de la Tierra, Ganadería y 
Pesca, Ciencias de la Naturaleza y otros ámbitos afines.

b) Ciencias de la Vida, que comprende Biología Celular y Molecular, 
Ciencias Médicas, Farmacología y Fisiología, Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos y otros ámbitos afines.

c) Ingenierías y Arquitectura que comprende las Ingenierías, Cien-
cias y Tecnología de Materiales, Tecnología Química, Ciencias de la Com-
putación e Informática, Tecnología Electrónica y Eléctrica, Arquitectura y 
otros ámbitos afines.

d) Humanidades y Ciencias Sociales, que comprende Ciencias Socia-
les, Políticas, del Comportamiento y de la Educación, Ciencias Económi-
cas y Empresariales, Derecho, Filologías, Lingüística y Filosofía, Historia 
y Arte y otros ámbitos afines.

2. Las evaluaciones se llevarán a cabo, por cada ámbito temático, por 
las Comisiones que la ANEP constituya a estos efectos, siguiendo los 
procedimientos que utiliza en sus evaluaciones, y de acuerdo con los 
requisitos fijados en la presente Resolución.

Tercero. Requisitos de calidad de la producción científico-tecnoló-
gica.

1. Los requisitos que se aplicarán en las evaluaciones del Programa I3 
del Ministerio de Educación y Ciencia serán los que se detallan en los 
Anexos I y II de esta Resolución.

2. Los principios y orientaciones para la valoración de los requisitos, 
de tal forma que se adapten continuamente a la realidad, se mantendrán 
públicos a través de la página web http://www.mec.es/ciencia/programai3.

Cuarto. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes con la relación de puestos de trabajo elegibles 
serán presentadas por las Comunidades Autónomas, Organismos Públi-
cos de Investigación y otros Centros de I+D, ante la Dirección General de 
Investigación, que dará traslado de las mismas para su evaluación a la 
ANEP. Dichas solicitudes se presentarán según el modelo establecido, en 
los plazos fijados a estos efectos y de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Resolución.

2. En la página web del Ministerio de Educación y Ciencia http://
www.mec.es/ciencia/programai3 estarán disponibles los formularios de 
solicitud, que se deberán cumplimentar a través de los medios telemáti-
cos habilitados para ello, y que constarán de los siguientes apartados:

A) Instancia de solicitud, donde se incluirá la relación de puestos de 
trabajo y de los profesores investigadores que los ocupan.

B) Escrito de autorización de los profesores-investigadores que ocu-
pen los puestos elegibles.

C) Currículum Vitae del profesor-investigador o investigadora que 
ocupe el puesto elegible

3. Una vez cumplimentado el formulario a través de los medios tele-
máticos habilitados al efecto, los solicitantes deberán imprimir única-
mente los apartados A y B del formulario, y los presentarán con las 
correspondientes firmas originales, junto con la documentación adicional 
a la que se refiere el punto siguiente, en los lugares previstos en el punto 
5 de este apartado.

4. Se podrán acompañar a la solicitud, en sobre cerrado, hasta un 
máximo de tres informes valorativos de académicos de reconocido pres-
tigio internacional, relativos a la actividad del profesor-investigador o 
investigadora. Los informes deberán ser confidenciales y tendrán que 
estar fechados y firmados. Únicamente se admitirán aquellos informes 
valorativos que se adjunten en la solicitud.

5. La documentación se dirigirá a la Dirección General de Investiga-
ción (Paseo de la Castellana 160, 28071 Madrid) y podrá presentarse en el 
Registro del Ministerio de Educación y Ciencia o en cualquiera de los 
lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Quinto. Documentación.

1. La Dirección General de Investigación podrá requerir a las entida-
des solicitantes que subsanen o completen la solicitud y/o la documenta-
ción cuando no se haya presentado o cuando sea incompleta, en el plazo 
de 10 días desde la recepción de la notificación. En el caso de que no 
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aporten la información y/o documentación necesaria, podrá entenderse 
que desisten de su solicitud.

2. La Dirección General de Investigación también podrá solicitar 
otra documentación complementaria que considere oportuna, para el 
mejor ejercicio de sus funciones.

Sexto. Evaluación y certificación.

1. La evaluación de la ANEP se realizará en dos fases:

a) Se evaluará el conjunto de la trayectoria científico-tecnológica de 
los profesores-investigadores e investigadoras y se determinará si cum-
plen los requisitos que se establecen en el Anexo I de esta Resolución.

b) Se evaluará, además, la actividad desarrollada en los últimos cua-
tro años según los requisitos que se establecen en el Anexo II, valorán-
dose en este caso sólo la actividad desarrollada en el puesto de trabajo y 
en la Institución en la que ha estado contratado durante este período de 
tiempo.

2. Se obtendrá una evaluación positiva final, cuando se cumplan los 
criterios mínimos fijados para cada una de las fases (a) y (b) en cada 
ámbito de evaluación. En el caso de que la evaluación de ambos periodos 
sea positiva, los puestos de trabajo ocupados por estos profesores-inves-
tigadores o investigadoras podrán ser incluidos en el Programa I3 y la 
ANEP emitirá la certificación correspondiente.

3. La ANEP remitirá a la Dirección General de Investigación el 
estado de las evaluaciones, así como las certificaciones o denegaciones 
que se emitan.

Séptimo. Notificación.

1. Las certificaciones o su denegación se notificarán por la Dirección 
General de Investigación y a través de cualquier medio legal que permita 
tener constancia de su recepción por parte de la entidad solicitante.

2. La notificación se podrá practicar utilizando medios telemáticos, 
de acuerdo con lo que establece el artículo 59.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, siempre que los interesados hayan 
indicado aquel medio como preferente o hayan consentido expresamente 
su utilización.

3. Las certificaciones o su denegación deberán notificarse a las enti-
dades solicitantes en el periodo máximo de seis meses a contar desde la 
presentación de la solicitud, en tiempo y forma, momento a partir del cual 
se entenderán desestimadas.

Octavo. Protección de los datos de carácter personal.

1. La Dirección General de Investigación y la ANEP velarán por el 
estricto cumplimiento de las obligaciones que imponga la normativa de 
aplicación en materia de protección de datos de carácter personal. Las 
personas interesadas podrán ejercer con relación a sus datos incluidos en 
el fichero automatizado, que será creado de acuerdo con la normativa 
vigente, los derechos reconocidos por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

2. La documentación presentada por la entidad solicitante permane-
cerá en el correspondiente expediente, como parte integrante del mismo, 
una vez finalizado el procedimiento.

Noveno. Régimen Jurídico.–La presente Resolución y los actos dic-
tados en su aplicación se someten a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, y a la restante normativa vigente que le sea de aplicación.

Décimo. Recursos.

1. Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el Secretario de Estado 
de Universidades e Investigación, de acuerdo con lo previsto en los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. Cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala correspondiente de la Audiencia Nacional, 
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Madrid, 20 de julio de 2005.–El Secretario de Estado, Salvador Ordóñez 
Delgado.

Sr. Secretario General de Política Científica y Tecnológica y Sr. Director 
de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva.

ANEXO I

Criterios de evaluación para el Programa I3, relativos al conjunto 
de la trayectoria investigadora del profesor-investigador o investigadora

1. En esta evaluación se considerará el conjunto de la trayectoria 
investigadora del profesor-investigador o investigadora, excepto para los 
últimos cuatro años de actividad, que serán evaluados con los criterios 
del Anexo II de esta Resolución.

2. A efectos de valoración positiva, las aportaciones deberán respon-
der a los siguientes criterios generales:

a) Las aportaciones sólo se valorarán positivamente si han supuesto 
un avance real del conocimiento o contribuido significativamente a un 
desarrollo tecnológico mesurable. No se tomarán en consideración a los 
efectos del apartado 3 los trabajos meramente descriptivos, las reiteracio-
nes de trabajos anteriores, las obras meramente informativas y recensio-
narias y los trabajos de revisión, excepto en el caso de que hayan contri-
buido claramente a la consolidación del conocimiento. Cuando sea 
posible, para la apreciación de la valoración positiva de la aportación se 
tendrá en cuenta el número de citas que se hayan hecho del trabajo, así 
como los premios o distinciones que pueda haber recibido.

b) En el caso de trabajos conjuntos y de participación en obras 
colectivas, para que una aportación pueda ser valorada positivamente a 
los efectos del punto 3, será preciso que conste y haya sido acreditada la 
contribución del profesor-investigador o investigadora en términos seme-
jantes a los que convertirían a su aportación en relevante, si la hubiera 
hecho individualmente en un trabajo del que él fuera autor único. Se con-
siderará en todo caso significativa a efectos de valoración positiva la 
contribución del profesor-investigador o investigadora que haya sido el 
director o ejecutor principal del trabajo.

c) Se considerarán aportaciones positivas a efectos del punto 3 de 
este Anexo I los artículos publicados en revistas que sometan los origina-
les a un proceso de revisión por pares (peer review) y que se encuentren 
incluidas en los listados por ámbitos científicos recogidas en el «Subject 
Category Listing» del «Journal Citation Reports» del «Science Citation 
Index» (Institute for Scientific Information –ISI– Philadelphia). Los mis-
mos criterios se seguirán para las publicaciones en revistas electrónicas, 
cuando aparezcan en los listados del ISI.

d) Siempre que sea posible y para cada área específica la valoración 
de los apartados anteriores se realizará teniendo en cuenta el índice de 
impacto y el percentil en que se encuentran las revistas donde se han 
publicado los trabajos.

e) La evaluación de libros o capítulos de libros se hará teniendo en 
cuenta la calidad de la editorial según su prestigio nacional o internacional, 
el grado de exigencia y rigor científico en los procesos de selección de los 
trabajos publicados, los editores, la colección en la que se publica el trabajo 
o la obra, las reseñas científicas positivas aparecidas en revistas científicas 
especializadas y, eventualmente, el número de citas, premios o distinciones 
recibidas por el libro o capítulo. Cuando tales criterios permitan equiparar 
la calidad de la editorial a la de las revistas de reconocido prestigio a las que 
se refiere el epígrafe c), los capítulos de libros y libros publicados por éstas 
se considerarán también aportaciones positivas a efectos del apartado 3.

f) También se podrán valorar las patentes en explotación. Se tendrá 
en cuenta en la valoración, la extensión de la protección de la patente 
(nacional, europea o por el Tratado de Cooperación de Patentes (PCT)).

g) El profesor-investigador o investigadora deberá elegir las cinco 
mejores aportaciones y deberá hacer una breve reseña (en no más de una 
hoja Din A4 para el conjunto de las cinco aportaciones) de la relevancia 
de las mismas haciendo referencia especial al impacto sobre el campo 
científico correspondiente. El análisis de esta justificación contribuirá a 
la calificación final.

h) Otros méritos a tener en cuenta en este apartado serán la capaci-
dad del candidato para liderar grupos de investigación y de obtener finan-
ciación en convocatorias públicas competitivas de Administraciones 
públicas o de entidades privadas.

i) Se podrá valorar la actividad relacionada con la dirección de tesis 
doctorales siempre y cuando las tesis dirigidas hayan sido publicadas en 
todo o en parte en revistas que impliquen los requisitos establecidos en la 
letra c) anterior.

3. En relación con los méritos a valorar, se establecen como guía 
general los siguientes criterios por ámbitos de evaluación. Las Comisio-
nes podrán establecer criterios mas específicos, cuando así este justifi-
cado, en un determinado ámbito:

Comisión de Ciencias Exactas y Experimentales:

Para recibir una evaluación positiva en este apartado será necesario 
como mínimo tener diez aportaciones que cumplan los requisitos descri-
tos en los apartados a), b), c) y e) del punto 2 de este Anexo I, en cinco de 
las cuales el profesor-investigador o investigadora deberá ser director de 
la investigación o ejecutor principal del trabajo.
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Las exigencias anteriores podrán ser moduladas en un determinado 
ámbito en el que así se justifique, en cuanto al requisito de figurar en los 
listados del ISI. Además, la Comisión de evaluación podrá variar el 
número de aportaciones necesario para merecer la evaluación positiva. 
En ambos casos se requerirá la previa aprobación de la variación corres-
pondiente por la Comisión Asesora de Evaluación y Prospectiva, creada 
por Orden ECI/1252/2005, de 4 de mayo, (BOE núm. 111, de 10 de mayo). 
En estos casos se tendrá especialmente en cuenta los méritos alegados 
por el solicitante en los apartados h) e i) del punto 2 de este Anexo I.

Comisión de Ciencias de la Vida:

Para recibir una evaluación positiva en este apartado será necesario 
como mínimo tener quince aportaciones que cumplan los requisitos des-
critos en los apartados a), b), c) y e) del punto 2 de este Anexo I, en cinco 
de las cuales el profesor-investigador o investigadora deberá ser director 
de la investigación o ejecutor principal del trabajo.

Las exigencias anteriores podrán ser moduladas en un determinado 
ámbito en el que así se justifique, en cuanto al requisito de figurar en los 
listados del ISI. Además, la Comisión de evaluación podrá variar el 
número de aportaciones necesario para merecer la evaluación positiva. 
En ambos casos se requerirá la previa aprobación de la variación corres-
pondiente por la Comisión Asesora de Evaluación y Prospectiva, creada 
por Orden ECI/1252/2005, de 4 de mayo, (BOE núm. 111, de 10 de mayo). 
En estos casos se tendrá especialmente en cuenta los méritos alegados 
por el solicitante en los apartados h) e i) del punto 2 de este Anexo I.

Comisión de Humanidades y Ciencias Sociales:

Para recibir una evaluación favorable en este apartado será necesario 
como mínimo tener seis aportaciones que cumplan los requisitos para ser 
valoradas positivamente descritos en los apartados a), b), c) y e) del 
punto 2 de este Anexo I. Al menos en tres de ellas el profesor-investigador 
o investigadora deberá ser director de la investigación o ejecutor princi-
pal del trabajo.

Además de las aportaciones referidas en el punto 2 de este Anexo I, la 
Comisión de evaluación podrá tomar en cuenta, a efectos de integrar el 
número mínimo de seis que requiere la evaluación positiva, las publica-
ciones en revistas que no aparezcan en el ISI, pero que satisfagan de 
forma sustancial los criterios del Anexo III de la presente Resolución.

En atención a las particularidades de los distintos ámbitos científicos 
que integran la Comisión de Humanidades y Ciencias Sociales, y teniendo 
en cuenta los criterios de calidad y excelencia generalmente aceptados en 
las mismas, la Comisión de evaluación podrá variar el número de aporta-
ciones necesario para merecer la evaluación positiva. La Comisión de 
evaluación, asimismo, en atención a las peculiaridades y criterios de valo-
ración vigentes en algunos ámbitos científicos, podrá dar mayor valor a 
los libros publicados que a los artículos y que a los capítulos de libros. En 
ambos casos se requerirá la previa aprobación de la variación correspon-
diente por la Comisión Asesora de Evaluación y Prospectiva. En estos 
casos se tendrá especialmente en cuenta los méritos alegados por el soli-
citante en los apartados h) e i) del punto 2 de este Anexo I.

Comisión de Ingenierías y Arquitectura:

Para recibir una evaluación favorable en este apartado será necesario 
como mínimo tener seis aportaciones que cumplan los requisitos para ser 
valoradas positivamente descritos en los apartados a), b), c) y e) del 
punto 2 de este Anexo I. Al menos en tres de ellas el profesor-investigador 
o investigadora deberá ser director de la investigación o ejecutor princi-
pal del trabajo.

La Comisión de evaluación podrá variar el número de aportaciones 
necesario para merecer la evaluación positiva, en cuyo caso se requerirá 
la previa aprobación de la variación correspondiente por la Comisión 
Asesora de Evaluación y Prospectiva. En estos casos se tendrá especial-
mente en cuenta los méritos alegados por el solicitante en los apartados 
h) e i) del punto 2 de este Anexo I.

Además de las aportaciones referidas en el punto 2 de este Anexo I, la 
Comisión de evaluación podrá tener también en cuenta a efectos de inte-
grar el número mínimo de seis que requiere la evaluación positiva, las 
publicaciones aparecidas en revistas recogidas en bases de datos interna-
cionales de ingeniería (como por ejemplo TRIS Electronic Bibliography 
data, Internacional Development Abstracts, Internacional Civil Engineering 
Abstracts, Environmental Abstracts, Applied Mechanical Reviews o simila-
res) y las que figuren en índices internacionales de publicaciones de arqui-
tectura (por ejemplo, Arts and Humanities Citation Index, Avery Index to 
Architectural Periodicals, Francis o similares) siempre que satisfagan de 
forma sustancial los criterios del Anexo III de la presente Resolución.

Además en el ámbito de la arquitectura se considerará con igual 
valor:

a) Los proyectos arquitectónicos y urbanísticos, que serán valorados 
por su carácter innovador, constatado por los premios y distinciones reci-

bidos, por su impacto en la literatura especializada nacional o internacio-
nal o por haber sido mostrados en exposiciones con catálogo.

b) La participación relevante en exposiciones de prestigio, de carác-
ter monográfico dedicadas a un solo autor. También se considerará la 
participación como comisario de las mismas, siempre que se publique un 
catálogo con repercusión en los medios especializados nacionales e inter-
nacionales.

ANEXO II

Criterios de evaluación de los últimos cuatro años de actividad 
investigadora

En relación con los méritos a valorar, se establece como criterio orien-
tativo un nivel similar al exigido para obtener un tramo de investigación 
en el proceso de evaluación que habitualmente realiza la Comisión Nacio-
nal Evaluadora de la Actividad Investigadora (CNEAI), corregido por el 
número de años, que en el presente caso es de cuatro.

Los criterios generales para obtener una evaluación positiva en los 
distintos ámbitos de evaluación son los siguientes:

a) Será necesario, como mínimo, tener tres aportaciones en forma 
de artículos originales, libros o capítulos de libro, que cumplan los requi-
sitos descritos en los apartados a), b), c) y e) del punto 2 del Anexo I de 
esta Resolución. Al menos en dos de las tres, el profesor-investigador o 
investigadora debe ser responsable del trabajo o principal ejecutor. Se 
deberá hacer una breve reseña (en no más de una hoja Din. A4) de la rele-
vancia de las aportaciones de este apartado.

b) Capacidad del profesor-investigador o investigadora para liderar 
grupos de investigación, líneas de trabajo y/o de obtener financiación en 
convocatorias públicas competitivas de Administraciones públicas o de 
entidades privadas sin ánimo de lucro, señalando además los resultados 
del grupo investigador que dirige.

c) La Comisión de evaluación podrá variar las exigencias anteriores 
en un determinado ámbito para merecer la evaluación positiva, en cuyo 
caso se requerirá la previa aprobación de la variación correspondiente 
por la Comisión Asesora de Evaluación y Prospectiva. En estos casos se 
tendrá especialmente en cuenta, los méritos del solicitante en los aparta-
dos que se detallan a continuación.

d) Patentes en explotación. Se tendrá en cuenta en la valoración, la 
extensión de la protección de la patente nacional, europea o por el Tra-
tado de Cooperación de Patentes (PCT).

e) Actividad formativa de la persona evaluada, en especial la relacio-
nada con la formación de doctores y la dirección de tesis doctorales.

La valoración se efectuará considerando con igual importancia los 
cinco aspectos referenciados.

ANEXO III

Criterios para la evaluación de la calidad de las revistas nacionales 
e internacionales del ámbito de las Humanidades y Ciencias Sociales

a) Criterios que hacen referencia a la calidad informativa de la 
revista como medio de comunicación científica:

1. Identificación de los miembros de los Comités editoriales y cientí-
ficos:

Consejo de redacción, o Comité de redacción integrado por director, 
secretario y algunos vocales.

Consejo asesor, formado por profesionales e investigadores de reco-
nocida solvencia, sin vinculación institucional con la revista, y orientado 
a marcar la política editorial y someterla a evaluación y auditoría.

2. Instrucciones detalladas a los autores.
3. Información sobre el proceso de evaluación y selección de manus-

critos empleados por la revista, incluyendo, por ejemplo, los criterios, 
procedimiento y plan de revisión de los revisores o jueces.

4. Traducción del sumario, títulos de los artículos, palabras clave y 
resúmenes al inglés.

5. Periodicidad.

b) Criterios sobre la calidad del proceso editorial:

6. Evaluaciones por expertos ajenos al equipo editorial.
7. Anonimato en la revisión de los manuscritos.
8. Comunicación motivada de la decisión editorial, por ejemplo, 

empleo por la revista de una notificación motivada de la decisión editorial 
que incluya las razones para la aceptación, revisión o rechazo del manus-
crito, así como los dictámenes originales (o retocados por la redacción) 
emitidos por los experto externos.

c) Criterios sobre la calidad científica de la revista:
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9. Porcentaje de artículos de investigación: más del 75% de los artícu-
los deberán ser trabajos que comuniquen resultados de investigación ori-
ginales.

10. Autoría y grado de endogamia editorial: más del 75% no deben 
estar vinculados al Consejo de dirección, ni al Consejo editorial o asesor.

Además de los puntos anteriores, se valorará particularmente que la 
revista tenga una pagina web especializada, que los artículos sean accesi-
bles electrónicamente y contenga una sección fija con información esta-
dística acerca del número de trabajos recibidos y aceptados y su inclusión 
en las bases de datos internacionales especializadas. 

 14602 REAL DECRETO 929/2005, de 22 de julio, por el que se 
crea la escuela de educación preescolar San Francisco, de 
la Ciudad de Melilla.

La Ciudad de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar Social y 
Sanidad, promovió con fecha 23 de diciembre de 2002 la creación de una 
escuela de educación infantil de primer ciclo, al amparo de lo dispuesto 
en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, y el artículo 2.3.c) del Regla-
mento orgánico de las escuelas de educación infantil y de los colegios de 
educación primaria, aprobado por el Real Decreto 82/1996, de 26 de 
enero.

La citada escuela se encuentra incluida en las previsiones de la progra-
mación educativa que, de acuerdo con el artículo 27 de la citada Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, y el artículo 18 del Real Decreto 2274/1993, 
de 22 diciembre, de cooperación de las corporaciones locales con el 
Ministerio de Educación y Ciencia, ha efectuado el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia para la zona en que se ubicará la citada escuela de educa-
ción infantil de primer ciclo.

Se ha verificado el cumplimiento de los requisitos mínimos estableci-
dos en el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas de régi-
men general no universitarias, al haberse aprobado el proyecto de obras 
de la escuela dentro de su vigencia y se ha suscrito el correspondiente 
convenio regulador del régimen económico y de funcionamiento de la 
escuela, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.3.c) del ya citado 
Reglamento orgánico de las escuelas de educación infantil y de los cole-
gios de educación primaria, aprobado por el Real Decreto 82/1996, de 26 
de enero, previo cumplimiento de los trámites exigidos por el Acuerdo del 
Consejo de Ministros, de 2 de marzo de 1990, sobre convenios de colabo-
ración entre la Administración del Estado y las comunidades autónomas, 
modificado por el de 3 de julio de 1998.

Por otro lado, la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad 
de la Educación, deroga el capítulo I del título I de la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, relativo a 
la educación infantil, por lo que no procede crear la escuela de educación 
infantil de primer ciclo, sino de educación preescolar.

No obstante lo anterior, el apartado uno del artículo único del Real 
Decreto 1318/2004, de 28 de mayo, por el que se modifica el Real Decre-
to 827/2003, de 27 de junio, por el que se establece el calendario de aplica-
ción de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley 
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, dis-
pone que queda diferida al año académico 2006/2007, entre otras, la 
implantación de las enseñanzas de educación preescolar, por lo que, pro-
visionalmente, la escuela de educación preescolar que por este real 
decreto se crea impartirá las enseñanzas correspondientes al primer ciclo 
de educación infantil.

Este real decreto se dicta de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 17 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y a iniciativa de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad de 
la Ciudad de Melilla.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de julio 
de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Creación de la escuela de educación preescolar San Francisco.

Se crea la escuela de educación preescolar San Francisco de Melilla, 
cuyos datos identificativos se describen en el anexo.

Artículo 2. Régimen de funcionamiento.

La escuela de educación preescolar que por este real decreto se crea 
se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regula-

dora del Derecho a la Educación; en la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de 
noviembre, de la participación, la evaluación y el gobierno de los centros 
docentes, y en la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de 
la Educación, así como en las disposiciones que la desarrollan, y especial-
mente, por el convenio suscrito entre el entonces Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte y la Consejería de Bienestar Social y Sanidad de 
la Ciudad de Melilla en cuanto al régimen económico y de funcionamiento 
de la escuela.

La escuela que se crea cumplirá lo dispuesto en el Real Decreto 82/1996, 
de 26 de enero, en el Real Decreto 366/1997, de 14 de marzo, por el que se 
regula el régimen de elección de centro educativo, y en la Orden de 26 de 
marzo de 1997, por la que se regula el procedimiento para la elección de 
centro educativo y la admisión de alumnos en centros sostenidos con 
fondos públicos de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación 
Secundaria.

Artículo 3. Modificación de los elementos identificativos.

Las modificaciones de los elementos identificativos de la escuela de 
educación preescolar que se crea por este real decreto, tal como quedan 
definidos en el anexo, deberán ser autorizadas mediante orden de la 
Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 3 del Reglamento orgánico de las escuelas de educación infantil y de 
los colegios de educación primaria, aprobado por el Real Decreto 82/1996, 
de 26 de enero, previa firma del correspondiente convenio, cuando las 
modificaciones afecten al régimen económico y de funcionamiento de la 
escuela, según lo establecido en el artículo 2.3.c) del mencionado regla-
mento.

Artículo 4. Enseñanzas que se imparten.

De acuerdo con lo previsto en el apartado uno del artículo único del 
Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo, por el que se modifica el Real 
Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se establece el calendario de 
aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por 
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, 
provisionalmente, la escuela de educación preescolar que por este real 
decreto se crea impartirá las enseñanzas correspondientes al primer ciclo 
de educación infantil.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, el 22 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Ciencia,

MARÍA JESÚS SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS

ANEXO

Datos de la escuela de educación preescolar que se crea a pro-
puesta de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad 

de Melilla 

Escuela Educación 
Preescolar Localidad/domicilio Titularidad

N.º de unidades 
de educación 

preescolar

    
San Francisco. Melilla. C/ Tiro 

Nacional, 25.
Consejería de Bienestar 

Social y Sanidad de la 
Ciudad de Melilla.

6

 14603 REAL DECRETO 930/2005, de 22 de julio, por el que se 
modifica el Real Decreto 903/2003, de 11 de julio, por el 
que se aprueba la segregación de las Delegaciones de Jaén, 
Granada y Almería del Colegio Oficial de Doctores y 
Licenciados en Bellas Artes y Profesores de Dibujo de la 
Comunidad Valenciana.

El Consejo General de los Colegios Oficiales de Doctores y Licencia-
dos en Bellas Artes y Profesores de Dibujo ha solicitado la rectificación 
del Real Decreto 903/2003, de 11 de julio, por el que se aprueba la segrega-


